
 

LEY DE ECONOMÍA SOSTENIBLE 
 
 

EL GOBIERNO NO PODRÁ CERRAR WEBS SIN 

PREVIA AUTORIZACIÓN JUDICIAL 
 
 

 
Para poder eliminar los contenidos ilegales de una web la disposición final segunda del Proyecto 
de Ley de Economía Sostenible establece un procedimiento mixto ágil y que garantice al 
máximo los derechos fundamentales. 

 
 
 Este procedimiento mixto se 

articulará a través de la Comisión 
de Propiedad Intelectual y del 
sistema judicial español.  

 
 En muchos países de nuestro entorno –como Francia, Reino Unido o Alemania- se han puesto 

en marcha medidas para frenar la difusión masiva de contenidos ajenos en la Red.  
 
 
 

PASOS PARA ACCEDER A LA ELIMINACIÓN DE CONTENIDOS DE UNA WEB 
 
 

 

1. Un creador o una organización de creadores acude a la Comisión de Propiedad 
Intelectual solicitando que se eliminen de una web determinados contenidos porque 
pueden estar vulnerando sus derechos. 

 

2. La Comisión estudia la petición y las 
alegaciones de la web, y comprueba 
si la web está vulnerando 
la propiedad intelectual 

 
 
 

3. Si la Comisión comprueba que la web está vulnerando la propiedad intelectual, solicita al 
gestor de la web que RETIRE ESOS CONTENIDOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

20 de diciembre de 2010 

El texto de la Ley establece que la Comisión podrá 
emprender acciones si se vulnera la 
 

“la propiedad intelectual por parte de un prestador con 
ánimo de lucro, directo o indirecto, o que haya causado 

o sea susceptible de causar un daño patrimonial”.

4. Si la web no atiende a los requerimientos de la Comisión siguiendo los pasos que se establecerán 
en el Reglamento (*), la Comisión puede obligar a retirar esos contenidos a la web SÓLO 

CON UNA AUTORIZACIÓN JUDICIAL PREVIA, tal como establece la ley: 

“La ejecución de estos actos, en cuanto pueden afectar a los derechos y libertades garantizados en 
el artículo 20 de la Constitución, requerirá de la previa autorización judicial”

5. El juzgado será quien en el plazo de 4 días autorizará o no la ejecución de la medida  
 

 (*) El Reglamento establecerá el plazo que tiene la web para retirar los contenidos antes de que la Comisión lo solicite al juez.
  

¿Por qué 4 días? Para evitar demorar el proceso y salvaguardar los derechos de las partes, tanto los referidos a 
publicar contenidos en la Red como los que competen a la propiedad intelectual de los creadores. 

 La Comisión no podrá actuar ni iniciar medidas sin que un 
creador o una organización le solicite emprender acciones 
porque considere que se han visto vulnerados sus derechos 



 

 

EL TALENTO CREATIVO ES GARANTÍA DE UNA ECONOMÍA SOSTENIBLE 
 
 

 
 

 Nos encontramos en una transición 
digital en la que las posibilidades 
que ofrecen las nuevas 
tecnologías están modificando la 
industria cultural. 

 
 
 
 

Desempleo 

 Se estima que con las prácticas en 
Internet actuales se pueden perder 
hasta 300.000 empleos en el sector en 
el plazo de dos años. 

 

Generación de Empleo 

 Y el desarrollo de la industria de contenidos 
legales en Internet puede generar en el mismo 
plazo entre 15.000 y 30.000 empleos. 

 
 
 
 
 
 En este contexto, el Gobierno ha adoptado medidas 

para que los creadores puedan hacer la transición 
digital sin que sus derechos se vean vulnerados, como 
el desarrollo de una línea de ayudas para fomentar la 
oferta legal, sucesivas campañas de sensibilización, o 
el impulso de una política de mayor transparencia de 
las entidades de gestión. 

 
Robar una película de una tienda es un delito. 
Descargarse esa misma película de una web, 
defraudando igualmente los derechos de sus autores, 
no puede ser una actividad que no persigan las 
instituciones, pues el objetivo de la acción es el 
mismo: consumir un producto creativo a un coste cero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

La industria cultural en España 
representa el 4,2% del PIB y da 

empleo a 700.000 personas 
 

Y tiene un mercado potencial de 500 
millones de personas 

POR LO TANTO, la Disposición final segunda de la Ley de Economía Sostenible: 
 

 NO persigue  a los ciudadanos que se descarguen contenidos de la web,  

sino que protegerá la propiedad intelectual de los creadores con todas las garantías 
constitucionales con pleno respeto al Artículo 20 de la Constitución que se refiere a la 

libertad de expresión y de información 
 
 

 Lo que SÍ hará esta nueva normativa es perseguir  a quienes prestan contenidos de 
manera ilegal y las prácticas ilegales de difusión masiva y de obras completas o casi 
completas, con ánimo de lucro: es decir, la piratería organizada, el robo masivo de obras 
culturales utilizando la web. 

DESARROLLAR, FOMENTAR Y 
PROTEGER EL TALENTO ES LA 

BASE DE UNA ECONOMÍA 
SOSTENIBLE Y LA GARANTÍA DE 
CREACIÓN PARA LAS FUTURAS 

GENERACIONES 


